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Informacion de Tramite

Nombre Tramite
Institucion

Descripcion

¢A quién esta
dirigido?

¢ Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el tramite?

¢ Qué necesito
para hacer el
tramite?

¢, Cémo hago el
tramite?

¢,Cual es el costo
del tramite?

¢,Dénde y cudl es
el horario de
atencion?

Base Legal

Gob.ec

PERMISO PARA CONSTRUCCION DE BOVEDAS
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON DE JUNIN

Este tramite que realiza el Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal del Cantén Junin, a través de
técnico encargado del Cementerio General, sirve para personas que posean un terreno en el Cementerio
General puedan Construir de bévedas, una vez que cumplan con todos los requisitos establecidos.

El Servicio para Construccion de Bévedas, seran para aquellas personas que tengan un lote en el Cementerio
General y deseen construir bévedas, pueden acceder al servicio ya sea personas naturales y juridicas
nacionales y extranjeras que realicen el cumplimiento de requisitos establecidos dentro de la competencia
municipal del cantén Junin.

Dirigido a: Persona Juridica - Privada, Persona Juridica - Publica, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona
Natural - Extranjera.

Dirigido a:
Persona Juridica - Privada, Persona Juridica - Publica, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural -
Extranjera.

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio, Obtener autorizacién o permiso.

Resultado a obtener:
o Permiso para Construccion de Bévedas

Requisitos Generales:
1. Realizar la Solicitud en especie valorada
2. Titulo de crédito
3. Certificado de Pago de Construccién

1.-Realizar la Solicitud en especie valorada
2.-Solicitar el Titulo de Crédito

3.-El Técnico procede a tomar una foto al Terreno
4.-El Técnico realiza la toma de linderos

5.-Una vez que el solicitante cumpla con todos los requisitos establecidos, se procede a autorizar la
construccién de Bovedas

Canales de atencion:
Presencial.

Si tiene Costo

o Permiso de Construccion por cada cuerpo de béveda es de 30 dolares
o Permiso para la Construccion de mausoleos es de 40 délares

Oficinas en el Cementerio General
Avenida Eloy Alfaro
Lunes a viernes de 07H30 a 17H00

Informacién proporcionada por: Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén de Junin (GADMC-JUNIN), actualizada al 22 de

abril de 2021
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Contacto para
atencion
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Administrador del Cementerio General

Teléfono: 053801529

Transparencia

el ectroni camente por

PAULOEM TTO
I NTRIAGO PACHECO

AVal i dar i camente con Fi rmaEC

Informacién proporcionada por: Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén de Junin (GADMC-JUNIN), actualizada al 22 de

gugmbm:gm% abril de 2021
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